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MINISTERIO DE SALUD

Instituto de Salud Pública

EXTRACTO 
 

Resolución exenta N° 339, de 13 de febrero de 2023, aprueba "Bases para la habilitación de
servicios de dosimetría personal en Chile" del Departamento Salud Ocupacional del Instituto de
Salud Pública de Chile y deja sin efecto la resolución exenta N° 465, del 30 de enero de 2015, de
este Instituto.

El texto íntegro de la presente resolución se encuentra disponible en la página web del
Instituto de Salud Pública de Chile, www.ispch.cl.- Isel Cortés Nodarse, Directora (S), Instituto
de Salud Pública de Chile.
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